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Auto de Sustanciación  
Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Teniendo en cuenta que la parte interesada remitió notificación al señor Renzo 
Ricardo Peña al canal digital informado con antelación, se advierte que dicha 
actuación no podría suplir la notificación del vinculado, en la medida que no 
reúne los requisitos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  Sobre 
este punto, destáquese que la remisión de la demanda y anexos a través de los 
medios digitales resulta oportuno para tener por cumplido el traslado de la 
demanda, empero no la notificación del auto admisorio de la demanda o de 
aquellas providencias que ameriten notificación personal. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

REQUERIR  a la parte actora, a fin que realice la notificación de Renzo Ricardo 
Peña, acogiéndose a las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso; o, de hallarse en 
imposibilidad de así hacer, así lo informe al Juzgado de acuerdo a la previsiones 
procesales correspondientes. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
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